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COMPRA DIRECTA: 029/2019 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:   
Mail: 

 
 

 
 

Fecha 

15/02/2019 
 
 
Condic iones gener ales  
 
De las  pr opuestas:  
 
Deberán presentarse en formato .pdf a  la  d irección de  corr eo:  
compraslr a1@radionac ional .gov.ar    
 

Fecha l ímite para recepción de ofertas:  miércoles  27 de febrero de 2018 a las 16 hs.  
 
Contenido de las ofertas: 

Constanc ia  de Número de Cód igo  Único de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  (CUIT) .  

Anexo I  -  PLANILLA DE COTIZACIÓN,  debidamente completada  y  suscr ipta  por  representante  
de la  empresa .  

Se  considerará  que toda cot izac i ón rec ib ida asume el  compromiso de la  empresa  cot izante  
con respeto de los requisitos detal lados,  los cuales deberán estar  espec i f i cados en su  
cot ización.   
 
Serán ten idas en cuenta únicamente las  propuestas que contemplen la  cot ización de la  
tota l idad de lo  requer ido .  
 
Se deberá dejar  constancia  en la  propuesta de la  aceptación de un m ínimo de 30 d ías como 
comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  
 
La cot izac ión será expr esada en la  moneda de curso lega l  en la  Repúbl ica Ar gent ina y ser án 
pagados en d icha mo neda.  
 
Plazo de In ic iac ión :  Se deberá  in ic iar  con los  t rabajos inmediatamente,  una vez  suscr ipta  la  
Orden de Compra.  
 
De l  lugar  de prestac ión :  P lanta Transmisora  de LRA 4 RN Sal ta ,  s i tuada en Av.  Palac ios,  
esquina Gato y  Mancha .  Contacto :  fp inedo lra4@radionac iona l .gov.ar  /  ros iguan@gmail . com    
0387-4260243/4260109 .  
 
En v irtud de la  Reso luc ión AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  pub l icada en 
Bolet ín  O fic ia l ,  se ver i f icará en  forma directa o  a  través de la  Ofic ina  Nacional  de  
Contratac iones (ONC),  la  habi l idad para contratar  de los o ferentes.  
 
Condic iones de pago :  Las facturas serán presentadas en la  Emisora de LRA 4 RN Sa lta ,  y  
abonadas dentro de los  20 (veinte)  d ías de la  fecha de presentación,  previa  cert i f i ca ción de 
los servic ios prestados por  parte de la  Direcc ión de la  Emisora.  
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES –  DECRETO 202/2017  
En mi carácter  de  representante /  t i tu lar  de la  f i rma ………………………………………… ………………………… 
dec laro ba jo juramento,  que la  misma SI  /  NO t iene vincu lac ión con  los f uncionar ios 
enunciados en los art ícu los 1  y  2  del  Decreto 202/2017.  

 
 

ANEXO I 
 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 

El   que suscr ibe……………………………………………… DNI……………………………en nombre  y  representación de 
la  Empresa …………………………………..………con domic i l io  legal  en  la  
Cal le………………………… ……….…Nº……………local idad… …………………. ……………Tel/Fax……………………………….……
e-mai l…… ……………………………………………………………………………. … CUIT…………………………….….. .  y  luego  de  
inter ior izarse de las condic iones part icu lares  y  técn icas inclu idas en la  presente sol ic itud  de 
cot ización,  presenta  la  s igu iente o ferta :  
 
 

Renglón 
N° 

DETALLE Cantidad 
Precio x Corte 
(IVA incluido) 

Precio Total      
(IVA incluido) 

1 

DESMALEZADO Y CORTE DE CESPED en Planta Transmisora LRA 4. 
Se realizará UN (1) servicio mensual, durante las estaciones de 
Otoño e Invierno, y DOS (2) servicios mensuales, durante las 
estaciones de Primavera y Verano. 
Se deberá garantizar la preservación de árboles y plantas 
ornamentales existentes en el predio. En caso de ser requerido, la 
prestadora deberá realizar trabajos de jardinería y colocación de 
plantines y plantas ornamentales. El servicio debe incluir todos los 
insumos e implementos necesarios para la correcta prestación. 

12 meses 
(18 cortes) 

  

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)  

 
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras): 
PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….....…  


